
Guía para la inclusión
Guía básica para diseñar, desarrollar 
capacitaciones, programas y materiales 
que sean inclusivos y accesibles para las 
personas con discapacidad.
Autora: Mag . Mercedes Viola



1. Introducción y diseño Universal

2. Principios del diseño universal

3. Comunicación Accesible e inclusiva

4. Checklist  para un evento inclusivo

Índice



En la investigación б˵̘̟̒̚Β̤̥̠̔̚ ̤̠̣̖̓ ̖̤̝̒̔̔̓̒̚̚̚̕̕ ̪ ̣̖̠̞̖̟̠̟̖̤̔̒̔̕̚ ̡̣̒̒ ̝̒ 
̟̝̦̤̔̚̚Β̟ ̖̕ ̡̖̣̤̠̟̤̒ ̠̟̔ ̡̤̔̒̒̔̒̕̚̚̕̕ ̖̟ ̖̝ ̖̠̤̤̥̖̞̔̒̚ ̡̖̞̣̖̟̖̠̣̕̕ ̖̕ ̣̦̘̦̪̆̒в 
˙̞̪̠̒˝ ˣˡˣˢ˚ ̤̖ ̧̠̚ ̢̦̖ б˲̥̦̝̞̖̟̥̖̔̒ ̟̠ ̙̪̒ ̟̟̘̚Ι̟ ̡̧̤̠̤̥̠̕̚̚̚ ̖̕ ̡̠̪̠̒ ̣̘̠̕̚̚̚̕ ̒ ̝̒ 
población en general que tenga integrado transversalmente la perspectiva de la 
̡̤̔̒̒̔̒̕̚̚̕̕ ̖̤̖̕̕ ̖̝ ̢̖̟̗̠̦̖ ̖̕ ̖̣̖̙̠̤̔̕ ̙̦̞̟̠̤̒в ̪ ̢̦̖ ̖̤ ̟̖̖̤̣̠̔̒̚ ̙̖̣̒̔ 
accesible todos los dispositivos de apoyo al emprendedurismo.

La gran mayoría de espacios de intercambio y aprendizaje a nivel global, no son 
accesibles para personas en situación de discapacidad. Con el fin de allanar ese 
camino, surge esta guía.

Un concepto clave es el de accesibilidad universal que viene del Diseño Universal:

La accesibilidad universal es la condición que deben cumplir los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles (accesibilidad cognitiva), 
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y 
comodidad, de la forma más autónoma posible, incluidas las personas con 
discapacidad (Fundación Once, 2011).

https://uruguay.un.org/index.php/es/126810-diagnostico-sobre-accesibilidad-y-recomendaciones-para-la-inclusion-de-personas-con
https://uruguay.un.org/index.php/es/126810-diagnostico-sobre-accesibilidad-y-recomendaciones-para-la-inclusion-de-personas-con


Principios del 
diseño universal

Por Diseño Universal se entiende el 
diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas, en la 
mayor medida posible, 
sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado. (Convención 
sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, 2006)



Principio 1:
Equidad de uso.
El diseño se adapta a una amplia gama 
de preferencias y habilidades individuales.

ж Se deben proporcionar los mismos medios de uso para todas las 
personas: idénticos siempre que sea posible; equivalente cuando no.

ж Se debe evitar segregar o estigmatizar cualquier persona.

ж Las disposiciones sobre privacidad y seguridad deben estar 
igualmente  disponibles para todas las personas.

ж Se debe hacer el diseño atractivo para todos los usos.



Principio 2:
Flexibilidad de uso.
El diseño es útil y comercializable para personas 
con diversas habilidades.

ж Se debe proporcionar elección en los métodos de uso.

ж Se debe acomodar el acceso y uso de diestros o zurdos.

ж Se debe facilitar la precisión.

ж Se debe proporcionar la adaptabilidad al ritmo de la persona.



Principio 3:
Uso simple e intuitivo.
El diseño es fácil de entender, independiente de 
la experiencia, el conocimiento, las habilidades 
lingüísticas o el nivel de concentración actual 
de la persona.

Å Se debe eliminar la complejidad innecesaria.

Å Se debe ser consistente con las expectativas e intuición de la 
persona.

Å Se debe organizar la información de acuerdo con su importancia.

Å Se debe proporcionar indicaciones y comentarios efectivos durante y 
después de la finalización de la tarea.



Principio 4:
Información perceptible.
El diseño comunica la información necesaria de manera 
efectiva a la persona, independiente de las condiciones 
ambientales o las capacidades sensoriales de la persona.

Å Se debe usar diferentes modos (pictórico, verbal, táctil) para la 
presentación redundante de información esencial.

Å Se debe proporcionar el contraste adecuado entre la información 
esencial y su entorno.

Å Se debe maximizar la "legibilidad" de la información esencial.

Å Se debe diferenciar los elementos de maneras que se puedan 
describir (es decir, facilitar el dar instrucciones o instrucciones).

Å Se debe proporcionar compatibilidad con una variedad de técnicas o 
dispositivos utilizados por personas con limitaciones sensoriales.



Principio 5:
Tolerancia al error.
El diseño minimiza los riesgos y las 
consecuencias adversas de acciones 
accidentales o no intencionadas.

Å Se deben organizar elementos para minimizar riesgos y errores: 
elementos más utilizados, más accesibles; elementos peligrosos 
eliminados, aislados o blindados.

Å Se deben proporcionar advertencias de peligros y errores.

Å Se deben proporcionar funciones de seguridad.



Principio 6:
Bajo esfuerzo físico.
El diseño se puede usar de manera eficiente y 
cómoda y con un mínimo de fatiga.

Å Se deben permitir a la persona mantener una 
posición neutral del cuerpo.

Å Se deben usar fuerzas operativas razonables.

Å Se debe minimizar las acciones repetitivas.

Å Se debe minimizar el esfuerzo físico sostenido.



Principio 7:
Tamaño y espacio para el enfoque y el uso.
Se proporciona un tamaño y espacio apropiados 
para el abordaje, el alcance, la manipulación y el 
uso, independiente del tamaño corporal, la postura 
o la movilidad de la persona.
Å Se debe proporcionar una línea de visión clara a los elementos 

importantes para cualquier persona sentada o en pie.

Å Se debe acceder a todos los componentes de forma cómoda 
para cualquier persona sentada o en pie.

Å Se debe acomodar las variaciones en la mano y el tamaño de 
agarre.

Å Se debe proporcionar espacio adecuado para el uso de 
dispositivos de asistencia o asistencia personal.



Comunicación
accesible e inclusiva

Además de tener una comunicación 
inclusiva que NO refuerce estereotipos y 
que utilice un lenguaje respetuoso, es 
importante que nuestra comunicación y 
todos los materiales que utilicemos sean 
accesibles para las personas en situación 
de discapacidad.


